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Señora 
KAROL LORENSQUI CUESTA SOLANO  
Representante Legal de TRANSPORTADORA MERCANTIL DEL CARIBE S.A.S –
TRANSMCAR S.A.S  
Calle 44 No 6-49 Local 2 
Barranquilla - Atlántico 
 
        
ASUNTO:        Notificación por Aviso (Artículo 292 Código General del Proceso) 
Ref.:                Investigación Jurisdiccional N° 13012016-005 iniciado por siniestro   marítimo de  
                        Incendio. 
 
Por medio del presente aviso, esta Capitanía de Puerto se permite notificar el Auto de fecha 30 
de agosto de 2021, proferido por el señor Capitán de Puerto de Barranquilla dentro de la 
investigación jurisdiccional No 13012016-005 iniciada por Siniestro Marítimo de “Incendio” 
sufrido por la motonave “CASANOVA”, auto mediante del cual se corrigió la Sentencia de fecha 
25 de enero de 2017.  
 
Contra la citada providencia no proceden recursos.  
   
En este sentido, se entenderá que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente al de la entrega del presente aviso en el lugar de destino, con fundamento en lo 
contenido en los artículos 286 y 292 de la Ley 1564 de 2012 -Código General del Proceso-. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
Teniente de Fragata PATRICIA PEÑARANDA RODRIGUEZ  
Responsable del Área Jurídica  
 
Anexo: Auto de fecha 30 de agosto de 2021 contentivo en un (01) folio escrito útil 
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